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SEGUNDA REUNION DE LA CONFERENCIA

  DE LAS PARTES EN EL CONVENIO DE

  VIENA PARA LA PROTECCION DE LA 

  CAPA DE OZONO 

Nairobi, 17 a 19 de junio de 1991


INFORME DE LA SEGUNDA REUNION DE LA CONFERENCIA


DE LAS PARTES EN EL CONVENIO DE VIENA PARA


  LA PROTECCION DE LA CAPA DE OZONO 


INTRODUCCIÓN

1.
La segunda reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono se celebró en Nairobi, en la sede del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, los días 17 a 19 de junio de 1991.


I.  APERTURA DE LA REUNION


A.  Discurso inaugural del Presidente saliente de la


Reunión de la Conferencia de las Partes en


el Convenio de Viena para la Proteción


de la Capa de Ozono
2.
Inauguró la reunión el profesor Vladimir Zakharov, Presidente adjunto del Comité de Estado de Hidrometeorología (URSS), Presidente en funciones en ausencia del Presidente, Sr. Kaj Barlund, ex Ministro de Medio Ambiente de
 Finlandia, quien no pudo asistir a la reunión.


B.  Aprobación de enmiendas del reglamento
3.
Dada la importancia de las enmiendas del reglamento propuestas, contenidas en el Programa provisional, el Presidente sugirió que fueran examinadas antes de proceder a la elección de la nueva Mesa.  En consecuencia, se leyeron los artículos 6, 21, 23 y 24 del Reglamento y las enmiendas propuestas de esos artículos, que fueron aprobadas como 

decisión II/1.


C.  Elección del Presidente, los Vicepresidentes y el Relator
4.
De conformidad con el párrafo 1 del artículo 21 del reglamento, la Conferencia eligió por unanimidad al Presidente, tres Vicepresidentes y el Relator, sobre la base de los grupos regionales, tal como se especificaba 

Na.91-6006
/...

en la resolución 2997, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 2112a. sesión, celebrada el 15 de diciembre de 1972:


Presidente:       
Sr. Jean-Baptiste Kambou (Burkina Faso)


Vicepresidentes:  
Prof. Indraratne Balasooriya (Sri Lanka)




Prof. Vladimir Zakharov (URSS)




Excmo. Sr. Germán García-Durán (Colombia)


Relator:
Sr. John Whitelaw (Australia)


D.  Declaración del Presidente
5.
El Presidente manifestó que consideraba un gran honor su elección como Presidente.  Aseguró a la Reunión que haría todo lo posible por mostrarse digno de su confianza.


E.  Declaración del Director Ejecutivo del PNUMA
6.
En su declaración el Director Ejecutivo rindió homenaje al Presidente saliente, Sr. Kaj Barlund, por los esfuerzos que había realizado con respecto tanto al Convenio de Viena como al Protocolo de Montreal.  El Dr. Tolba rindió también homenaje a la Dra. Iwona Rummel-Bulska por su valiosa actuación como secretaria en funciones de la Secretaría del Ozono.  Señaló los alentadores progresos que se habían hecho desde la Primera Reunión celebrada en Helsinki hacía dos años.  En la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, que tuvo lugar en Londres, se había demostrado la existencia de una cooperación mundial y se había convenido hacer más estrictas las disposiciones del Protocolo y establecer el Fondo Multilateral.  Prueba del éxito del Convenio es que otros 38 países, entre los cuales China, la India y el Brasil, se han adherido a él, de tal modo que de una población mundial total de 5.300 millones de habitantes, 4.300 millones viven en países que son ahora Partes en el Convenio.  El Director Ejecutivo instó a las naciones que todavía no se habían adherido a que completaran las formalidades y lo hicieran rápidamente.

7.
Era necesario conseguir rápidos progresos porque las tasas de destrucción del ozono continuaban superando las previsiones científicas.  Análisis recientes de los datos indicaban una reducción del ozono total en las latitudes medias, de un 3 a un 6%; el descenso ha sido mayor en los meses de invierno y en las latitudes polares de ambos hemisferios durante los 12 últimos años.  Los resultados ponían de manifiesto las graves limitaciones de los modelos de predicción actuales.  Era preciso reducir las cantidades de cloro en la atmósfera, que actualmente superan las 3 partes por 1.000 millones en volumen y que siguen aumentando, al nivel de mediados del decenio de 1970 de unas dos partes por 1.000 millones, en volumen.

8.
El Director Ejecutivo agradeció la colaboración de la OMM y dio especialmente las gracias a los científicos sin cuyos incansables esfuerzos no habría sido posible conseguir progresos.  Con todo, se requerían más investigaciones y era necesario ampliar la vigilancia del ozono y de las radiaciones ultravioletas, particularmente en el Artico, en Siberia oriental y en la franja tropical.  Las investigaciones esenciales deberían incluir la observación a largo plazo del estado químico y físico de la atmósfera y las consecuencias del agotamiento del ozono polar en las latitudes medianas e inferiores, en las que estaban emplazados la mayor parte de los países en desarrollo.

9.
Dijo que otra información importante que se necesitaba incluía una comprensión más clara de los períodos de vida de los halocarbonos, y su comportamiento atmosférico; los procesos que controlaban otros gases en la atmósfera que influían en la distribución del ozono; el grado en que los procesos que entrañaban nubes estratosféricas polares y posiblemente aerosoles con ácido sulfúrico podrían aumentar la emisión de cloro activo y dónde se podrían producir; la influencia cuantitativa de los cambios en la distribución del ozono o de los cambios climáticos; y las repercusiones sobre la situación socioeconómica y la salud de un aumento de las radiaciones ultravioletas causado por el agotamiento del ozono, con particular hincapié en los efectos sobre la producción de alimentos en los países en desarrollo.  

10.
Insistió en que esta investigación tenía que ser mundial, puesto que los efectos de la destrucción del ozono serán mundiales.  El PNUMA y la OMM estaban proyectando ampliar la red de observación mundial mediante la instalación de 12 a 15 estaciones de observación a un costo de unos 5 millones de dólares EE.UU.   Las Partes debían buscar recursos para esa importante actividad.  Otras cuestiones sometidas a la consideración de la Reunión incluían la presentación de información, el examen de la información científica, la enmienda del reglamento y la enmienda del artículo 9 del Convenio para posibilitar una modificación más rápida del Protocolo.

11.
Pidió la aprobación del presupuesto revisado para 1991 y del presupuesto para 1992-1993 e indicó que un subgrupo de la Reunión Preparatoria de la Segunda Reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena presentaría a las Partes los resultados de un análisis detallado de la cuestión.  El Director Ejecutivo hizo un llamamiento a todas las Partes para que cumplieran sus compromisos rápidamente, con el fin de que el Convenio de Viena pudiera aplicarse de manera satisfactoria y sin demoras.  Se refirió al carácter de hito histórico del Convenio de Viena y del Protocolo de Montreal en el derecho ambiental internacional y alabó la labor del Sr. Peter Sand, ex jefe de la Dependencia de Derecho Ambiental del PNUMA.  El Director Ejecutivo terminó expresando su confianza en que, gracias a los constantes esfuerzos de las Partes, se ganará la carrera para salvar la capa del ozono.

F.  Declaración del Presidente del Comité Ejecutivo del

Fondo Multilateral Provisional para la

aplicación del Protocolo de Montreal

12.
El Sr. Ristimaki, Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para el Ozono, resumió las decisiones y medidas adoptadas por el Fondo durante su primer año de funcionamiento.  La base jurídica y el reglamento financiero fueron establecidos oportunamente para que el Fondo entrara en funcionamiento a partir del 1o. de enero de 1991.  En diciembre de 1990 se nombró al Sr. Omar El-Arini como principal funcionario ejecutivo, y todo el personal será contratado antes de finales de 1991.

13.
Al mismo tiempo, se han establecido relaciones de cooperación con el PNUMA, el PNUD y el Banco  Mundial, a las que se están dando la forma de acuerdos con los tres organismos, y están en estudio programas concretos de trabajo.  El Fondo ya ha recibido 12,7 millones de dólares en concepto de contribuciones durante los primeros cinco meses y medio de su existencia y, con el fin de facilitar la planificación de sus actividades, el Comité ha autorizado la transferencia de 500.000 dólares al PNUMA, 750.000 al PNUD y 1,5 millones de dólares al Banco Mundial.

14.
El Comité Ejecutivo ha procurado en todo momento mantener una centralización cuidadosamente equilibrada de las funciones de orientación operacional y del control financiero en manos de las Partes, y ha dado prioridad a la utilización de organismos de ejecución existentes en lugar de optar por la creación de otros nuevos.   El trabajo ejecutado ha entrañado profundas cuestiones de política y consultas pacientes y prolongadas, durante las cuales los catorce miembros del Comité Ejecutivo no sólo han creado el marco orgánico para su funcionamiento sino que han procurado simultáneamente inculcarle un auténtico espíritu de asociación mundial.


II.  CUESTIONES DE ORGANIZACION


A.  Asistencia
15.
Estuvieron representadas las siguientes 49 Partes en el Convenio de Viena:


Alemania, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Burkina Faso, Camerún, Canadá, Colombia, Chile, China, Dinamarca, Egipto, España, Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guinea Ecuatorial, Hungría, India, Italia, Japón, Jordania, Kenya, Malasia, Maldivas, México, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Perú, Polonia, Reino Unido, RSS de Bielorrusia, RSS de Ucrania, Sri Lanka, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Tailandia, Túnez, URSS, Venezuela, Yugoslavia y CEE.  

Estuvieron también representados los siguientes 15 Estados no Parte en el Convenio:


Bhután, Burundi, Congo, Costa Rica, Filipinas, Guinea, Marruecos, Níger, República de Corea, República Dominicana, República Unida de Tanzanía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sudán y Turquía.

Asistieron asimismo observadores de los siguientes órganos y organismos especializados de las Naciones Unidas:


El Banco Mundial, el Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (CNUAH) (Hábitat), la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, la Organización Marítima Internacional (OMI), la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), la Organización Metereológica Mundial (OMM) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).

Estuvieron representadas también las organizaciones siguientes:


Alliance for Responsible CFC Policy, Cámara de Comercio Internacional (CCI), Consejo Internacional del Derecho Ambiental, Federaciones de la Industria Química (CEFIQ), Friends of the Earth, Greenpeace, Halogenated Solvents Industry Alliance, Harvard Global Environmental Policy Project, Industrial Technology Research Institute (ITRI), Japan Industrial Conference for Ozone Protection (JICOP), Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) Pharmaceutical Aerosol CFC Coalition (PACC).


B.  Aprobación del programa
16.
Se aprobó el siguiente programa:


1.
Apertura de la Reunión:



a)
Discurso inaugural del Presidente saliente;



b)
Enmiendas propuestas al reglamento;



c)
Elección del Presidente, los Vicepresidentes y el Relator;



d)
Declaración del Presidente;



e)
Declaración del Director Ejecutivo del PNUMA;



f)
Declaración del Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral Provisional para el Ozono. 


2.
Cuestiones de organización;



a)
Aprobación del programa;



b)
Organización de los trabajos.


3.
Credenciales de los representantes.


4.
Examen del informe del Director Ejecutivo del PNUMA a la Segunda Reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena:



a)
Aplicación de las decisiones de la primera reunión de la Conferencia de las Partes (Helsinki, 26 a 28 de abril de 1989):




-
Situación de la presentación de informes de las Partes con arreglo al anexo II del Convenio (decisión 2);




-
Cooperación entre institutos de investigación de países desarrollados y países en desarrollo (decisión 5);




-
Conclusiones de la Reunión de administradores de investigaciones sobre el ozono;



b)
Aplicación del Convenio:




-
Examen del artículo 5 del Convenio sobre la transmisión de información;




-
Examen del artículo 2, sobre obligaciones generales, especialmente la armonización de políticas, estrategias y medidas adecuadas para reducir al mínimo las emisiones de sustancias que agotan el ozono;



c)
Examen de la enmienda del Convenio propuesta por la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, celebrada en Londres del 27 al 29 de junio de 1990;



d)
Examen del informe sobre la Enmienda y los ajustes del Protocolo de Montreal.


5.
a)
Cuentas presupuestarias correspondientes a 1989 y 1990;



b)
Proyecto de presupuesto revisado para 1991 y proyecto de presupuesto para 1992-1993 del Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena, incluidos los gastos de participación de países en desarrollo.


6.
Fecha y lugar de celebración de la Tercera Reunión de la Conferencia de las Partes.


7.
Otros asuntos.


8.
Aprobación del informe.


9.
Clausura de la Reunión.


C.  Organización de los trabajos

17.
La reunión examinó uno por uno los temas del programa.


III.  CREDENCIALES
18.
De conformidad con el artículo 19 del reglamento, la Mesa de la reunión examinó las credenciales de los representantes y, habiéndolas encontrado en buena y debida forma, se lo comunicó así a la Reunión.  Sin embargo, algunas Partes no presentaron sus credenciales y se pidió a la Secretaría que adoptara las medidas apropiadas.


IV.  CUESTIONES SUSTANTIVAS

19.
El Presidente de la Reunión Preparatoria de la Segunda Reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena presentó el informe, destacó algunas de las cuestiones esenciales que se habían debatido y señaló los proyectos de decisión pertinentes recomendados por la Reunión Preparatoria para su aprobación por las Partes (documentos UNEP/OzL.Conv.2/Prep.2 y Corr. 1 y 2).  El presupuesto presentado excedía en mucho al presupuesto aprobado en la Primera Reunión  de la Conferencia de las Partes y se había establecido un subgrupo para estudiar y examinar en detalle las cuestiones relativas al presupuesto.  El subgrupo había presentado un informe preliminar a la Reunión Preparatoria y presentaría a la Segunda Reunión de la Conferencia de las Partes un documento de presupuesto revisado con notas explicativas más detalladas y proyectos de decisión relativos a la aprobación del presupuesto.

20.
La Reunión debatió el informe del Director Ejecutivo (documento UNEP/OzL..Conv.2/3 y Add.1) junto con los proyectos de decisión pertinentes recomendados por la Reunión Preparatoria.

21.
Los delegados examinaron la cuestión del intercambio de información con arreglo al anexo II del Convenio de Viena, el examen de información científica, los ajustes y Enmiendas del Protocolo de Montreal y las reuniones de la Conferencia de las Partes, y aprobaron las decisiones pertinentes recomendadas por la Reunión Preparatoria (decisiones II/2, II/5 y II/6).

22.
La Reunión decidió modificar el título del proyecto de decisión II/3 como sigue:  "Procedimiento de enmienda con arreglo al Convenio de Viena".

23.
Algunas Partes señalaron que la participación de los países en desarrollo no debía quedar restringida por la aplicación de la decisión 6 ii) de la Primera Reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena, que se citaba en el proyecto de decisión II/4.  Se explicó que la decisión 6 ii) de la Primera Reunión de las Partes reprsentaba sólo una hipótesis respecto del presupuesto de la Secretaría para la participación de los administradores de investigaciones de los países en desarrollo, pero no restringía para siempre el número de países participantes.  El apoyo presupuestario para la asistencia de países en desarrollo estaba limitado a 15 en el presupuesto correspondiente a 1992.  A ese respecto se señaló que 13 países en desarrollo habían participado en la última reunión de los administradores de investigaciones y que el número podía aumentar.  Se aprobó la decisión II/4.

24.  Una delegación propuso que se enmendara el proyecto de decisión II/7 con objeto de que reflejara la necesidad de coordinar las actividades regionales con miras a fortalecer las instituciones de los países en desarrollo.  Se aprobó la decisión II/7 en su forma enmendada.

25.
La Reunión examinó el calendario de las futuras reuniones de la Conferencia de las Partes y la fecha y el lugar de la Tercera Reunión y  aprobó al respecto las decisiones II/8 y II/10.

26.
Al examinar la cuestión de la ampliación de la red del SMOO3, una delegación insistió en la necesidad urgente de que los países en desarrollo fortalecieran sus capacidades para garantizar su plena participación en las actividades en curso, lo que fue apoyado por varias delegaciones.  Se aprobó una decisión que reflejaba esta inquietud (decisión II/9).  

27.
Varias delegaciones señalaron el carácter esencial del documento del presupuesto revisado (UNEP/OzL.Conv.2/L.4) y expresaron su grave preocupación por no estar el documento disponible en todas las lenguas oficiales.  Con objeto de superar el problema el Presidente del subgrupo, al que la Reunión Preparatoria pidió que examinara las cuestiones presupuestarias y que informara al respecto, se refirió al documento UNEP/OzL.Conv.2/6 y señaló las enmiendas que el subgrupo había propuesto después de analizar detenidamente el proyecto de presupuesto y de examinarlo en forma detallada con la Secretaría.

28.
Algunas delegaciones manifestaron que el informe de los administradores de investigaciones sobre el ozono era un documento de interés general muy valioso, pero que les preocupaba que se hubiera publicado únicamente en inglés, y pidieron que se tradujera a otros idiomas.  El costo estimado de traducción para cada informe de 80 páginas era de 25.000 dólares.  En vista de la situación financiera extremamente precaria en 1991, que había quedado reflejada en el presupuesto revisado presentado por el subgrupo de asuntos presupuestarios, y después de examinar diversas posibilidades, se acordó que la traducción solicitada se llevaría a cabo a principios de 1992, antes de la próxima reunión de los administradores de investigaciones sobre el ozono, y que su costo se sufragaría con cargo al presupuesto correspondiente a 1992.  Se acordó asimismo que el informe de la Reunión de los administradores de investigaciones sobre el ozono de 1993 se presentaría en todos los idiomas.  Un delegado pidió que se dieran a conocer a los participantes en esa Reunión las consecuencias financieras que acarrearía la ampliación del informe.

29.
El Director Ejecutivo Auxiliar explicó que el agudo problema financiero que afrontaba la Secretaría del Ozono se había complicado aún más debido al retraso en el pago de las contribuciones de las Partes, si bien había sido posible hacer frente a los compromisos inmediatos gracias a los préstamos temporales concedidos por el Fondo del Medio Ambiente.  Un delegado apoyó estas observaciones e instó a todas las Partes a que efectuaran puntualmente sus pagos.  (El estado de las contribuciones correspondientes a 1990 y 1991 se adjunta al presente documento como anexo III.)

30.
La delegación finlandesa se refirió al Fondo Fiduciario Finlandés para el Ozono que había creado su Gobierno por un valor de 2 millones de dólares EE.UU. con ocasión de la Primera Reunión de las Partes en el Convenio de Viena, con el fin principal de financiar estudios de país en los países en desarrollo.  Señaló que en el documento UNEP/OzL.Conv.2/4 se sugería que se podrían utilizar 480.000 dólares EE.UU. procedentes del Fondo para financiar la participación de los países en desarrollo en las reuniones del Convenio de Viena y del Protocolo de Montreal.  El orador declaró que para ello, al margen del acuerdo inicial, se necesitaría la aprobación de su Gobierno.  El Director Ejecutivo Auxiliar dijo que, la propuesta presentada siguiendo las líneas indicadas en el documento UNEP/OzL.Conv.2/4, posteriormente se había anulado.

31.
Una delegación pidió aclaraciones con relación al 13% imputado en concepto de los gastos de apoyo al programa con respecto a los renglones del presupuesto 1321, 1322 y 1323 en los presupuestos correspondientes a 1991, 1992 y 1993, que en apariencia constituía una duplicación de cargas.  El Director Ejecutivo Auxiliar explicó que, de conformidad con el Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, los organismos de las Naciones Unidas cargaban el 13% en todos los presupuestos adicionales.  Este cargo no podría cambiarse sin la autorización del Contralor Financiero de las Naciones Unidas.  En el caso de que se trata, no consideraba que hubiera motivos suficientes para solicitar esa autorización.

32.
Al presentar el subgrupo el proyecto de decisión sobre el proyecto de presupuesto, su Presidente señaló que el total general para el presupuesto de 1991 correspondía a los fondos de que disponía la Secretaría procedentes de contribuciones prometidas y pagadas para 1990 y 1991.  Con referencia al inciso e), el Director Ejecutivo Auxiliar dijo que no sería posible presentar a las Partes cuentas comprobadas correspondientes al año anterior, ya que no estarían disponibles a tiempo.  La Reunión tomó nota de que se presentarían las cuentas comprobadas correspondientes a los años anteriores y aprobó la decisión II/11.  El presupuesto revisado para 1991 y los presupuestos para 1992 y 1993 figuran en el anexo I al presente informe.


V.  DECISIONES

33.
La Segunda Reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena para la Protección de la Capa del Ozono aprobó las decisiones siguientes:


Decisión II/1.  Enmiendas al reglamento

1.
Enmendar el párrafo 2 del artículo 6 en la forma siguiente:


Suprimir las palabras "sobre asuntos que conciernan directamente a las organizaciones o los Estados que representen" en las líneas tercera y cuarta del párrafo.  El nuevo texto sería el siguiente:



"Cuando los invite el Presidente, y si no se oponen a ello las Partes presentes, tales observadores podrán participar sin derecho a voto en las deliberaciones de las reuniones."


2.
Enmendar el párrafo 1 del artículo 21 del reglamento para que 


incluya las siguientes frases adicionales:



"Al elegir a los miembros de la Mesa, la reunión de la Conferencia de las Partes tendrá debidamente en cuenta el principio de la distribución geográfica equitativa.  Los cargos de Presidente y de Relator de la reunión de las Partes estarán sujetos normalmente a rotación entre los cinco grupos de Estados a los que se hace referencia en la sección I de la resolución 2997 (XXVII) de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1972, por la que se estableció el PNUMA.";


3.
Enmendar los artículos 23 y 24 de la forma siguiente:



a)
Artículo 23:  suprimir el párrafo 2;

  

b)
Artículo 24:  suprimir las palabras "distinto del Presidente".


Decisión II/2.  Intercambio de información


con arreglo al anexo II del


Convenio de Viena

1.
Observar que las obligaciones relativas al intercambio de información contemplado en el anexo II se cumplirían en gran medida mediante la presentación por las Partes de los datos solicitados en virtud del artículo 7 del Protocolo de Montreal enmendado y mediante el intercambio de información y la presentación de informes sobre actividades con arreglo a lo solicitado por el artículo 9 del Protocolo; y, por consiguiente, pedir a todas las Partes en el Convenio, tanto si son Partes en el Protocolo enmendado como si no lo son, que proporcionen esos datos e información;


2.
Pedir a las Partes en el Protocolo de Montreal que soliciten a los grupos de evaluación que determinen qué información sobre las sustancias incluidas en el anexo I del Convenio puede obtenerse de otras fuentes y qué otra información pueden y deben proporcionar por separado las Partes, y que informen al respecto, y pedir a la Secretaría que, a la luz de esta información, elabore, conjuntamente con las presidencias de los grupos de evaluación, un formato provisional de presentación de informes apropiado;


3.
Tomar nota de la recomendación de la Reunión de administradores de investigaciones sobre el ozono al efecto de que los HFC deben añadirse a la lista de sustancias del anexo I del Convenio de Viena;


4.
Tomar nota de que algunos países ya han suministrado información para su intercambio, de conformidad con los objetivos del anexo II del Convenio, e invitar a todas las Partes a presentar cualquier información que sea pertinente a los objetivos de dicho anexo;


Decisión II/3.  Procedimiento de enmienda


con arreglo al Convenio de Viena


Pedir a las Partes en el Protocolo de Montreal que soliciten al Grupo de trabajo especial de expertos jurídicos sobre el incumplimiento del Protocolo de Montreal que estudien mecanismos para acelerar el procedimiento de enmienda en virtud del artículo 9 del Convenio de Viena;



Pedir a la Secretaría que prepare una nota en que se describa el problema;


Decisión II/4.  Recomendaciones de los administradores de


investigaciones sobre el ozono


Tomar nota del resultado de la primera Reunión de administradores de investigaciones sobre el ozono (Proyecto mundial de investigación y vigilancia del ozono de la OMM, informe No. 23) y, de conformidad con las recomendaciones de esta reunión:



a)
 Recomendar que continúe ampliándose la colaboración con la OMM en la coordinación de investigaciones y observaciones sistemáticas;



b)
Pedir a las Partes en el Convenio que determinen los medios de impartir capacitación científica y técnica en materia de vigilancia e investigación sobre el ozono y de prestar otras formas de asistencia, especialmente a los países en desarrollo;



c)
Recomendar que la OMM continúe facilitando orientación e infraestructura para asegurar el mantenimiento y la calibración de las estaciones del SMOO3 existentes, su disponibilidad de datos y el análisis de éstos, así como para procurar ampliar el SMOO3 a fin de proporcionar una mejor cobertura de las regiones polares y tropicales;



d)
Pedir a la Secretaría que, en el marco del Convenio, continúe 
reuniendo información sobre actividades nacionales de investigación y que asegure su amplia distribución;



e)
Recordar la decisión 6 a) ii) de la primera reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena, en que se pedía que la Reunión de administradores de investigaciones sobre el ozono estuviera integrada por:



 a)  administradores públicos de investigaciones atmosféricas; y



 b) 
administradores públicos de investigaciones relacionadas con los efectos de las modificaciones de la capa de ozono sobre la salud y el medio ambiente, y pedir a la OMM que, en colaboración con el PNUMA, continúe tomando las disposiciones necesarias para convocar las reuniones de administradores de investigaciones sobre el ozono relacionadas con el Convenio de Viena y asegure que los grupos de evaluación científica establecidos en virtud del Protocolo de Montreal cooperen estrechamente, para lo cual habría que invitar a los presidentes de los grupos de evaluación a participar en las reuniones de administradores de investigaciones sobre el ozono;



f)
Pedir a las Partes que tomen nota de todas las recomendaciones que figuran en el informe de las reuniones de administradores de investigaciones sobre el ozono y pedir que los administradores de investigaciones sobre el ozono asignen prioridades a esas recomendaciones en su próximo informe;


Decisión II/5.  Examen de la información científica


Tomar nota de los informes de 1989 de los cuatro grupos de evaluación establecidos por las Partes en el Protocolo de Montreal de conformidad con el artículo 6 del Protocolo, así como del trabajo que están realizando en la preparación de informes complementarios para su examen por la Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, que se celebrará en 1992;


Decisión II/6.  Los ajustes y la Enmienda


del Protocolo de Montreal


Tomar nota de los ajustes y de la Enmienda del Protocolo de Montreal que se aprobaron en la Segunda Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, celebrada en Londres del 27 al 29 de junio de 1990, instar a las Partes en el Protocolo a que aceleren su ratificación de la Enmienda, instar a todas las Partes en el Convenio de Viena a ratificar el Protocolo de Montreal e instar a todos los países que no hayan ratificado el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal y su Enmienda a que lo hagan a la mayor brevedad posible;


Decisión II/7.  Aplicación de la decisión


5 de la primera reunión de la


Conferencia de las Partes


Pedir a la Secretaría que solicite a las Partes que faciliten más información sobre la aplicación de la decisión 5 de la primera reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena; y pedir también a la Secretaría del Convenio de Viena que proporcione información relativa a las actividades regionales actuales.


Decisión II/8.  Reuniones de la Conferencia de las Partes


Convocar las reuniones de la Conferencia de las Partes una vez cada tres años a partir de la reunión de 1993, es decir, celebrar la cuarta reunión de la Conferencia de las Partes en 1996;


Decisión II/9.  Ampliación de la red del Sistema Mundial de


Observación del Ozono


Pedir a las Partes en el Convenio de Viena que, como cuestión urgente, faciliten, mediante contribuciones bilaterales y multilaterales, la ampliación de la red de estaciones de observación del ozono, en particular en lugares que se consideren apropiados sobre la base de criterios científicos generalmente aceptados y que estén en territorios de países en desarrollo interesados, y pedir específicamente:



a)
a la OMM y al PNUMA que mantengan informadas permanentemente a las Partes de las necesidades concretas de la red que puedan satisfacerse mediante la cooperación bilateral o multilateral;



b)
a los países desarrollados que hagan contribuciones voluntarias al Fondo Especial para la Vigilancia del Medio Ambiente de la OMM, para aplicar SMOO3; 



c)
a los países en desarrollo que den prioridad a la vigilancia de la capa de ozono en sus solicitudes de asistencia bilateral y multilateral, en el marco del Sistema Mundial de Observación del Ozono.


Decisión II/10.  Presupuestos y cuestiones financieras


a)
Pedir a la Secretaría que presente lo antes posible a todas las Partes cuentas certificadas y comprobadas del Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena de los gastos efectuados con cargo al Fondo, correspondientes al ejercicio financiero de 1990;



b)
Pedir a la Secretaría que presente a las Partes las cuentas certificadas y comprobadas correspondientes a 1989 de la Secretaría Provisional del Ozono;



c)
Presentar cuentas certificadas y comprobadas correspondientes  
a los años siguientes con anterioridad a las reuniones ordinarias de las Partes;



d)
Insistir en que los gastos en que se ha incurrido como consecuencia de recomendaciones de la Mesa deben sufragarse únicamente con cargo al presupuesto aprobado por las Partes para el año de que se trate o con cargo a otras contribuciones adicionales hechas especialmente para cubrir esos gastos;



e)   Destacar que es esencial evitar aumentos en los presupuestos ya aprobados en los años a que se refieren;



f)
Prorrogar el Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono del 31 de marzo de 1993 al 31 de marzo de 1995;



g)
Instar a todas las Partes a que abonen lo antes posible sus contribuciones pendientes de 1990 y 1991 y asimismo a que abonen sus futuras contribuciones prontamente y en su totalidad de conformidad con el mandato para la administración del Fondo y la fórmula para el pago de las contribuciones, adjuntados a este informe como anexo II;



h)
Tomar nota de que el presupuesto revisado para 1991 ha sido incrementado en 813.690 dólares EE.UU., cifra que corresponde a los fondos de que dispone la Secretaría procedentes de las contribuciones de 1990 y 1991 pagadas y prometidas, menos los gastos efectuados 


en 1990; 



i)
Aprobar el presupuesto definitivo correspondiente a 1992 


de 351.430 dólares EE.UU. y de 1993 de 877.445 dólares EE.UU., como figura en el anexo I.


Decisión II/11.  Tercera reunión de la


Conferencia de las Partes


Convocar la tercera reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena en 1993, conjuntamente con la quinta reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal y en el mismo lugar.


VI.  OTROS ASUNTOS

34.
El delegado de la República de Corea dijo que su Gobierno, consciente de los peligros que suponía el deterioro progresivo del medio ambiente, había respondido con un programa de reestructuración institucional y de promulgación de leyes, elevando los organismos nacionales de medio ambiente al nivel ministerial y fortaleciendo las medidas de control.  Sin embargo, como país en desarrollo que era, Corea se enfrentaba todavía con la necesidad de mantener en marcha el progreso económico e industrial con una política que permitira el crecimiento sostenible.  Desgraciadamente, dada la situación, era indispensable insistir en que el medio ambiente no debía convertirse en una nueva arma comercial.  Los países desarrollados, que eran en gran parte responsables de la actual degradación ambiental, deberían ahora mostrarse generosos con respecto a la transferencia de tecnología y adoptar medidas financieras para ayudar a los países en desarrollo. 


VII.  APROBACION DEL INFORME

35.
La Reunión aprobó el presente informe, basado en el proyecto de informe que figura en el documento UNEP/OzL.Conv.2/L.2, en su sesión de clausura, celebrada el 19 de junio de 1991.


VIII.  CLAUSURA DE LA REUNION

36.
Después del habitual intercambio de cortesías, el Presidente declaró clausurada la Reunión.

                                                         ANEXO I

                                       FONDO FIDUCIARIO PARA EL CONVENIO DE VIENA

                                  PRESUPUESTO DE LAS SECRETARIAS REVISADO PARA 1991 Y

                                       PROYECTOS DE PRESUPUESTO PARA 1992 Y 1993

                                  ____________________________________________________

                                                    (Dólares EE.UU.)




                                    Meses              Meses              Meses




                                    de                 de                 de

                                                        trabajo    1991    trabajo  1992      trabajo   1993    TOTAL GENERAL
10 COMPONENTE PERSONAL DE PROYECTOS

   1100 Personal de proyectos a)    (Cargo y categoría)

        1101 Secretario (Coordinador)          (D‑1)*     4,5     45 000      6    54 000        6     56 000     155 000

             (compartido con el PM)

        1104 Oficial de programas (Químico/                 3     30 000      6    37 500        6     38 500     106 000

             especialista en medio ambiente) 

             (compartido con el PM)          (P-3/4)

        1105 Oficial administrativo          (P‑2/3)      5,5     32 080      6    30 000        6     32 000      94 080

             (compartido con el PM)

        1199 Total                                               107 080          121 500             126 500     335 080

   1200 Consultores

        1201 Presentación de datos para las 

             reuniones de las Partes b)
          12 000
         0                   0      12 000

        1299 Total                                                12 000                0                   0      12 000

   1300 Apoyo administrativo        (Cargo y categoría)       


 1301 Auxiliar Administrativo          (G‑7)        6      6 500     6       7 000       6       7 500      21 000

             (compartido con el PM)

        1302 Secretario                       (G-6)       12     12 000    12      12 000      12      13 000      37 000

        1303 Secretario (compartido con el PM)(G‑6)        0          0     6       6 000       6       6 500      12 500

        1304 Secretario (compartido con el PM)(G‑6)        0          0     6       6 000       6       6 500      12 500

        1321 GSC (gastos de servicios de conferencias)
        111 250                 0                   0     111 250 


      para la segunda reunión de las

 
      Partes (1991) c)
     



        1322 GSC ‑ Reunión preparatoria de la reunión           111 250                 0                   0     111 250


      de las Partes (1991) c)



        1323 GSC ‑ Reuniones de la Mesa (2) c)                   78 000                 0                   0      78 000

        1324 GSC ‑ Reunión de administradores de                 15 000                 0                   0      15 000


      investigaciones científicas c)



        1331 GSC ‑ Reunión de la Mesa (1) c)                          0            40 000                   0      40 000



                                           Meses              Meses              Meses




                                    de                 de                 de

                                                        trabajo    1991    trabajo  1992      trabajo   1993    TOTAL GENERAL

 1341 GSC ‑ Tercera Reunión de las Partes (1993) c)             0                0             180 000     180 000

        1342 GSC ‑ Reuniones de la Mesa (1) c)                         0                0              44 000      44 000


 1343 GSC ‑ Reunión de administradores de                       0                0              20 000      20 000



     investigaciones científicas c)

        1399 Total                                               334 000           71 000             277 500     682 500

   1600 Viajes en comisión de servicio


 1601 Viajes y dietas (personal de Secretaría) d)          20 000
    20 000              30 000      70 000


 1699 Total
                                             20 000           20 000              30 000      70 000

   1999 Total del componente                                     473 080          212 500             434 000   1 119 580

30 COMPONENTE REUNION

   3300 Reuniones/conferencias, etc. e)


 3301 Participantes (de países en desarrollo)             76 000
        0                    0      76 000

             en Segunda Reunión de las Partes en 1991


      (compartidos con otras tres reuniones del


      CV y PM)


 3302 Participantes (de países en desarrollo) en          43 000                0                    0      43 000


      reunión preparatoria para Segunda Reunión


      de las Partes en 1991 (compartidos con


      otras tres reuniones del CV y PM)


 3303 Participantes (de países en desarrollo) en          16 000                0                    0      16 000


      reuniones de la Mesa en 1991 (2 participantes


      por 2 reuniones por 4.000 dólares)



 3304 Participantes (de países en desarrollo) en la       60 000                0                    0      60 000


      reunión de administradores de investigaciones


      científicas en 1991 (15 por 4.000 dólares)


 3311 Participantes (de países en desarrollo) en               0           15 000                    0      15 000


      reuniones de la Mesa en 1992 (3 participantes


      por 5.000 dólares)


 3321 Participantes (de países en desarrollo) en               0               0               150 000     150 000


      Tercera Reunión de las Partes en 1993



      (40 participantes a razón de 6.000 dólares


      por 1,5 semanas compartidos con dos


      reuniones del PM más 5 a razón de 6.000 dólares


      para el CV exclusivamente)


 3322 Participantes (de países en desarrollo) en               0                0               18 000      18 000


      reuniones de la Mesa en 1993 (3 participantes


      por 6.000 dólares)



                                           Meses              Meses              Meses




                                     de                 de                 de

                                                        trabajo    1991    trabajo  1992      trabajo   1993    TOTAL GENERAL

         3323 Participantes (de países en desarrollo)                0                0               90 000    90 000


        en la reunión de administradores de 


        investigaciones científicas de 1993



  (15 por 6.000 dólares)


 3399 Total                                             195 000           15 000              258 000    468 000

   3999 Total del componente                                   195 000           15 000              258 000    468 000

40 COMPONENTE EQUIPO Y LOCALES                            

   4100 Equipo fungible (artículos de menos


 de 500 dólares) f)

        4101 Equipo fungible diverso                             5 000            5 000               5 000     15 000

        4199 Total                                               5 000            5 000               5 000     15 000

   4200 Equipo no fungible g)

        4201 Computadoras personales (4)                         2 000           10 000                   0     12 000


      (compartidas con el PM)

        4202 Fotocopiadoras (2) (compartidas con el PM)          2 000            6 000                   0      8 000

        4203 Aparato de telefax (1)                              3 000              0                     0      3 000


      (compartido con el PM)


        4204 Computadoras portátiles (3)                         3 000            2 000                   0      5 000


      (compartidas con el PM)

        4205 Otros gastos                                        2 000            2 000               2 000      6 000


4299 Total                                               12 000           20 000               2 000     34 000                       

   4999 Total del componente                                    17 000           25 000               7 000     49 000

50 COMPONENTE GASTOS DIVERSOS

   5100 Funcionamiento y mantenimiento de equipo 



        5101 Mantenimiento de equipo h)                          2 000            3 000               4 000      9 000

        5199 Total                                               2 000            3 000               4 000      9 000

   5200 Gastos de presentación de informes i)

        5201 Presentación de informes                            5 000            5 000               5 000     15 000


5202 Traducción del informe de administradores
             0           25 000                   0     25 000


      de investigaciones científicas 1991                             

        5203 Traducción del informe de administradores               0                0              28 000     28 000


      de investigaciones científicas 1993


5299 Total 
                                            5 000           30 000              33 000     68 000  




 



   5300 Gastos varios j)

        5301 Comunicaciones                                     10 000           12 500              15 000     37 500

        5302 Fletes (envío de documentos)                        5 000            5 000               7 500     17 500

        5303 Otros gastos                                        3 000            3 000               3 000      9 000

        5399 Total                                              18 000           20 500              25 500     64 000

   5400 Atenciones sociales k)

        5401 Atenciones sociales                                 10 000           5 000              15 000     30 000

        5499 Total                                               10 000           5 000              15 000     30 000

   5999 Total del componente                                     35 000          58 500              77 500    171 000

   ‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑

99 TOTAL                                                        720 080         311 000              776 500 1 807 580

   ‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑

   Gastos de apoyo al programa (13%)
         93 610          40 430              100 945   234 985       

   --‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑

    TOTAL GENERAL                                               813 690         351 430              877 445 2 042 565

   ======================================================================================================================

   Nota *    El cargo de coordinador (Abogado) que figura en el presupuesto aprobado por las Partes en el Convenio de Viena

             en su primera reunión, celebrada en Helsinki en abril de 1989, es el mismo que el de Secretario (Coordinador)

             que aparece en el presupuesto aprobado por las Partes en el Protocolo de Montreal en su Segunda Reunión, celebrada

             en Londres en 1990, en el que se elevó el cargo a la categoría D-1.

                                                                                                                                                          a)     El Coordinador y el Oficial Administrativo se incorporaron a la Secretaría en marzo y febrero de 1991 respectivamente y el Científico lo hará el 1o. 

de julio de 1991.  



b)
Los servicios de consultoría para la preparación de los documentos para las reuniones de las Partes están presupuestados solamente para 1991, y no lo están para 1992 y 1993 ya que el personal completo de la Secretaría podrá hacer frente al trabajo.



c)
Los gastos de los servicios de conferencias están calculados como sigue: 




1991  -
reunión preparatoria y Segunda Reunión de las Partes basadas en las consignaciones actualmente asignadas a las reuniones consecutivas del Consejo de Administración, el Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal y la Diversidad Biológica en seis idiomas. 





 -
reunión de la Mesa basada también en parte en consignaciones iguales a las de la reunión preparatoria y en parte en los gastos de dos días de interpretación, apoyo administrativo y preparación de 100 páginas de documentos en tres idiomas.





 -
reunión de administradores de investigaciones científicas basada en los gastos comprometidos.  




1992  -
reunión de la Mesa basada en la suposición de que serán necesarias 100 páginas de documentos y dos días de interpretación en tres idiomas (incluido el apoyo administrativo) con un gasto de 13.000 dólares y 27.000 dólares respectivamente. 




1993  -
reunión de los administradores de investigaciones científicas calculada sobre un aumento de 20% sobre los gastos de 1991 para 175 páginas de preparación de documentos en un idioma y apoyo administrativo. 





 -
reunión de la Mesa basada en el supuesto de que será necesaria la preparación de 100 páginas de documentos y dos días de intepretación en tres idiomas (incluido apoyo administrativo) con un gasto de 14.300 dólares y 29.700 dólares respectivamente.  Son estimaciones de 1992 con un factor de 10% por concepto de inflación. 





 -
la reunión de las Partes se celebrará a continuación de las reuniones del Protocolo de Montreal y según cálculos del SCCA, con gastos de 100.000 dólares para interpretación en seis idiomas y apoyo administrativo durante cuatro días y 80.000 dólares para preparación de 125 páginas de documentos en seis idiomas.



d)
  1991 basado en compromisos y 1992 y 1993 en estimaciones anteriores correspondientes a cuatro viajes de miembros del personal por año. 



e)
Los gastos de participación de los países en desarrollo están calculados como sigue:  





1991  -
basado en las consignaciones para los 60 participantes distribuidas invariablemente entre las reuniones preparatorias y de las Partes en el 




   Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal, así como la reunión del Comité Ejecutivo y compartidas entre ellas de manera adecuada.






-
gastos de participación en la reunión de la Mesa basados en los gastos comprometidos.

  




-
gastos de participación en la reunión de administradores de investigaciones científicas basados en los gastos comprometidos.

     



1992
-
basado en el supuesto de que tres de los miembros de la Mesa procederán de países en desarrollo con un gasto individual de 5.000 dólares en Ginebra donde la asignación por concepto de dieta es aproximadamente 2,5 veces superior a la de Nairobi.





1993
-
reunión de las Partes con 45 participantes de países en desarrollo, con un gasto por 40 de ellos compartido con las dos reuniones del Protocolo de Montreal.  El costo semanal por participante es de 6.000 dólares en Ginebra, incluido un aumento anual de 20% por concepto de pasaje aéreo y un ajuste superior por lugar de destino en Naciones Unidas.






-
Tres participantes de país en desarrollo en una reunión de la Mesa con un costo individual de 6.000 dólares en Ginebra por las razones ya indicadas. 






-
15 participantes en la reunión de administradores de investigaciones científicas con un costo individual de 6.000 dólares como ya se ha indicado.  



f)
Costo estimado de material de oficina fungible.



g)
Costo estimado del equipo basado en modelos compatibles con las normas del PNUMA.



h)
Estimación basada en los actuales contratos de mantenimiento del PNUMA.



i)
Estimación basada en las necesidades relativas a las actividades del Convenio de Viena y traducción a seis idiomas y costo de reproducción de los Informes de los administradores de investigaciones científicas de 1991 y 1992, de aproximadamente 80 páginas cada uno.



j)   Estimación basada en la experiencia previa de la Secretaría en la realización de las actividades del Convenio de Viena.



k)   Estimación basada en la experiencia previa de la Secretaría.


ANEXO II


CONTRIBUCIONES PROMETIDAS POR LAS PARTES AL FONDO


FIDUCIARIO PARA EL CONVENIO DE VIENA


CORRESPONDIENTES A 1992 Y 1993


(DOLARES EE.UU.)

   |‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|

   |                        | PORCENTAJE    |     1992      |     1993      |

   | PAISES                 | AJUSTADO DEL  | CONTRIBUCIONES| CONTRIBUCIONES|

   |                        | PRESUPUESTO   |   PROPUESTAS  |   PROPUESTAS  | 

   |                        | TOTAL 1992/3  |               |               |

   |‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|

   | Alemania, Rep. Fed. de |         9,46% |       33 256  |       83 034  |        

   | Argentina              |         0,67% |        2 345  |        5 855  |

   | Australia              |         1,59% |        5 578  |       13 928  |

   | Austria                |         0,75% |        2 629  |        6 565  |

   | Bahrein                |         0,00% |            0  |            0  |

   | Bangladesh             |         0,00% |            0  |            0  |

   | Bélgica                |         1,18% |        4 157  |       10 379  |

   | Brasil                 |         1,47% |        5 152  |       12 863  |

   | Brunei Darussalam      |         0,00% |            0  |            0  |

   | Bulgaria               |         0,15% |          533  |        1 331  |

   | Burkina Faso           |         0,00% |            0  |            0  |

   | Camerún                |         0,00% |            0  |            0  |

   | Canadá                 |         3,12% |       10 979  |       27 412  |

   | Colombia               |         0,14% |          497  |        1 242  |

   | Chad                   |         0,00% |            0  |            0  |

   | Checoslovaquia         |         0,67% |        2 345  |        5 855  |

   | Chile                  |         0,00% |            0  |            0  |

   | China                  |         0,80% |        2 807  |        7 008  |  

   | Dinamarca              |         0,70% |        2 452  |        6 121  |       

   | Ecuador                |         0,00% |            0  |            0  |

   | Egipto                 |         0,00% |            0  |            0  |

   | Emiratos Arabes Unidos |         0,19% |          675  |        1 686  |

   | España                 |         1,97% |        6 928  |       17 299  |

   | Estados Unidos         |        25,00% |       87 858  |      219 361  |

   | Fiji                   |         0,00% |            0  |            0  |

   | Finlandia              |         0,52% |        1 812  |        4 524  |

   | Francia                |         6,32% |       22 206  |       55 444  |

   | Gambia                 |         0,00% |            0  |            0  |

   | Ghana                  |         0,00% |            0  |            0  |

   | Grecia                 |         0,40% |        1 421  |        3 548  |

   | Guatemala              |         0,00% |            0  |            0  |

   | Guinea Ecuatorial      |         0,00% |            0  |            0  |

   | Hungría                |         0,21% |          746  |        1 863  |

   | India                  |         0,37% |        1 315  |        3 282  |

   | Irán                   |         0,70% |        2 452  |        6 121  |

   | Irlanda                |         0,18% |          640  |        1 597  |

   | Islandia               |         0,00% |            0  |            0  |

   | Italia                 |         4,03% |       14 177  |       35 396  |

   | Jamahiriya Arabe Libia |         0,28% |          995  |        2 484  |

   | Japón                  |        11,51% |       40 433  |      100 953  |

   | Jordania               |         0,00% |            0  |            0  |

   | Kenya                  |         0,00% |            0  |            0  |

   | Liechtenstein          |         0,00% |            0  |            0  |

   | Luxemburgo             |         0,00% |            0  |            0  |

   | Malasia                |         0,11% |          391  |          976  |

   | Malawi                 |         0,00% |            0  |            0  |

   | Maldivas               |         0,00% |            0  |            0  |

   | Malta                  |         0,00% |            0  |            0  |

   | Marruecos              |         0,00% |            0  |            0  |

   | México                 |         0,95% |        3 340  |        8 339  |

   | Nigeria                |         0,20% |          711  |        1 774  |

   | Noruega                |         0,56% |        1 954  |        4 879  |

   | Nueva Zelandia         |         0,24% |          853  |        2 129  |

   | Países Bajos           |         1,67% |        5 862  |       14 637  |

   | Panamá                 |         0,00% |            0  |            0  |

   |‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑-‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|

   |                        | PORCENTAJE    |     1992      |     1993      |

   | PAISES                 | AJUSTADO DEL  | CONTRIBUCIONES| CONTRIBUCIONES|

   |                        | PRESUPUESTO   |   PROPUESTAS  |   PROPUESTAS  | 

   |                        | TOTAL 1992/3  |               |               |

   |‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑|

   | Perú                   |         0,00% |            0  |            0  |

   | Polonia                |         0,57% |        1 990  |        4 968  |

   | Portugal               |         0,18% |          640  |        1 597  |

   | Reino Unido            |         4,91% |       17 268  |       43 114  |

   | República Arabe Libia  |         0,00% |            0  |            0  |

   | RSS de Bielorrusia     |         0,33% |        1 172  |        2 927  |

   | RSS de Ucrania         |         1,26% |        4 441  |       11 089  |

   | Singapur               |         0,11% |          391  |          976  |

   | Sri Lanka              |         0,00% |            0  |            0  |

   | Sudáfrica              |         0,45% |        1 599  |        3 992  |

   | Suecia                 |         1,22% |        4 299  |       10 734  |

   | Suiza                  |         1,09% |        3 837  |        9 581  |

   | Tailandia              |         0,10% |          355  |          887  |

   | Togo                   |         0,00% |            0  |            0  |

   | Trinidad y Tabago      |         0,00% |            0  |            0  |

   | Túnez                  |         0,00% |            0  |            0  |

   | Uganda                 |         0,00% |            0  |            0  |

   | URSS                   |        10,10% |       35 495  |       88 622  |

   | Uruguay                |         0,00% |            0  |            0  |

   | Venezuela              |         0,58% |        2 025  |        5 057  |

   | Yugoslavia             |         0,47% |        1 634  |        4 081  |

   | Zambia                 |         0,00% |            0  |            0  |

   |                        |               |               |               |

   | CEE                    |         2,50% |        8 786  |       21 936  |

   |                        |               |               |               |

   |========================|===============|===============|===============|

   | TOTAL                  |       100,00% |      351 430  |      877 445  |

   |========================|===============|===============|===============|


ANEXO III


SITUACION DE LAS CONTRIBUCIONES DE LAS PARTES AL FONDO FIDUCIARIO PARA 


EL CONVENIO DE VIENA PARA EL AÑO 1990-1991


(31 de mayo de 1991)

	PRIVATE 

	1990
	1991

	PAISES
	CONTRIBUCIONES

ACORDADAS EN

DOLARES EE.UU.
	PAGOS HECHOS EN DOLARES EE.UU.
	PAGOS PENDIENTES EN DOLARES EE.UU.
	CONTRIBUCIONES ACORDADAS EN DOLARES EE.UU.


	PAGOS HECHOS EN DOLARES EE.UU.
	PAGOS PENDIENTES EN DOLARES EE.UU.

	Alemania***
	31 174
	31 174
	0
	44 671
	44 671
	0

	Argentina
	1 544
	0
	1 544
	3 649
	0
	3 649

	Australia
	5 229
	5 229
	0
	8 680
	0
	8 680

	Austria
	2 465
	2 465
	0
	4 091
	0
	4 091

	Bahrein
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Bangladesh
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Bélgica
	3 897
	3 897
	0
	6 468
	0
	6 468

	Brasil
	2 600
	0
	2 600
	8 015
	0
	8 015

	Brunei Darussalam
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Bulgaria**
	0
	0
	0
	726
	0
	726

	Burkina Faso
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Camerún
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Canadá
	10 292
	10 292
	0
	17 083
	0
	17 083

	Colombia*
	117
	0
	117
	774
	0
	774

	Chad
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Checoslovaquia
	0
	0
	0
	3 649
	0
	3 649

	Chile
	0
	0
	0
	0
	0
	0


	China
	2 269
	2 269
	0
	3 767
	0
	3 767


	Dinamarca
	2 298
	0
	2 298
	3 815
	0
	3 815

	Ecuador
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Egipto
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Emiratos Arabes Unidos
	546
	0
	546
	906
	0
	906

	España
	6 495
	0
	6 495
	10 781
	0
	10 781

	Estados Unidos
	74 250
	60 000
	14 250
	123 250
	60 000
	63 250

	Fiji
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Finlandia
	1 699
	1 699
	0
	2 820
	0
	2 820

	Francia
	20 816
	20 816
	0
	34 554
	0
	34 554

	Gambia
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Ghana
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Grecia
	1 332
	1 332
	0
	2 211
	0
	2 211

	Guatemala
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Guinea Ecuatorial
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Hungría
	699
	699
	0
	1 161
	0
	1 161

	India**
	0
	0
	0
	1 108
	0
	1 108

	Irán
	0
	0
	0
	3 815
	0
	3 815

	Irlanda
	600
	600
	0
	995
	995
	0

	Islandia
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Italia
	13 289
	0
	13 289
	22 059
	0
	22 059

	Jamahiriya Arabe Libia*
	233
	0
	233
	1 548
	0
	1 548

	Japón
	37 903
	37 903
	0
	62 916
	0
	62 916

	Jordania
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Kenya
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Liechtenstein
	500
	500
	0
	500
	500
	0

	Luxemburgo
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Malasia
	316
	0
	316
	525
	0
	525

	Malawi
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Maldivas
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Malta
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Marruecos
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	México
	3 131
	0
	3 131
	5 197
	0
	5 197

	Países Bajos
	5 496
	5 496
	0
	9 122
	9 122
	0

	Nigeria
	666
	0
	666
	1 106
	0
	1 106

	Noruega
	1 832
	1 832
	0
	3 041
	3 041
	0

	Nueva Zelandia
	799
	799
	0
	1 327
	0
	1 327

	Panamá
	0
	0
	0
	0
	0
	0


	Perú
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Polonia
	830
	830
	0
	3 096
	0
	3 096

	Portugal
	600
	0
	600
	995
	0
	995

	Reino Unido
	16 187
	16 187
	0
	26 869
	26 869
	0

	República Arabe Siria
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	RSS de Bielorrusia
	1 099
	1 099
	0
	1 824
	0
	1 824

	RSS de Ucrania
	4 163
	4 163
	0
	6 911
	0
	6 911

	Singapur
	366
	366
	0
	608
	0
	608

	Sri Lanka 
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Sudáfrica
	1 292
	1 292
	0
	2 488
	0
	2 488

	Suecia
	4 030
	4 030
	0
	6 690
	0
	6 690

	Suiza
	3 597
	3 597
	0
	5 971
	0
	5 971

	Tailandia
	287
	287
	0
	477
	0
	477


	Togo
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Trinidad y Tabago
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Túnez
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Uganda
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	URSS
	33 273
	33 273
	0
	55 231
	0
	55 231

	Uruguay
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	Venezuela
	1 898
	1 898
	0
	3 151
	2 055
	1 096

	Yugoslavia
	710
	0
	710
	2 543
	0
	2 543

	Zambia
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	
	
	
	
	
	
	

	CEE
	7 425
	7 425
	0
	12 325
	12 325
	0

	
	
	
	
	
	
	

	     TOTAL
	308 244
	261 449
	46 795
	523 509
	159 578
	363 931


   Notas:   *    Nuevas Partes que depositaron su ratificación en 1990.


 **
Nuevas Partes que depositaron su ratificación en 1991 y cuyas contribuciones han sido calculadas en proporción con el período restante.


***
Las contribuciones de la República Federal de Alemania y de la República Democrática Alemana aparecen sumadas.  La cifra de 1990 se compone de 26.911 y 4.263 dólares EE.UU.. mientras que la de 1991 se compone de 44.671 y 0 dólares EE.UU.


ANEXO IV


GASTOS CORRESPONDIENTES A 1990 DEL FONDO FIDUCIARIO


PARA EL CONVENIO DE VIENA PARA LA 


PROTECCION DE LA CAPA DE OZONO

	PRIVATE 
BL    Partidas
	(DOLARES EE.UU.)

	10    COMPONENTE DE PERSONAL DEL PROYECTO
	

	1300  Apoyo administrativo

      -  Personal de Servicios Generales

      -  Gastos de servicio de conferencias
	10 108

   139


	1600  Viajes en comisión de servicio

      -  Personal de la Secretaría del Ozono
	 2 815

	1999  Total del componente 
	13 062

	50    COMPONENTE DE GASTOS DIVERSOS
	

	5300  Gastos varios

      -  Comunicaciones y gastos diversos
	14 130

	5999  Total del componente
	14 130

	99    TOTAL GENERAL
	27 192

	      Gastos de apoyo al programa (13%)
	3 535

	      TOTAL DE GASTOS DEL FONDO FIDUCIARIO 

      CORRESPONDIENTES A 1990
	30 727
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